
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2019-0644-01 
Proceso: APELACIÓN 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se declara 

DESIERTO el recurso de apelación contra la sentencia calendada 6 de mayo de 2020 por 

la DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, toda vez que el recurrente no 

sustentó el mismo dentro del término establecido en el auto del 2 de octubre de 2020. En 

consecuencia, se ordena el envió del expediente a la sede de Origen. Secretaria proceda 

de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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